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Ciudad de México a ____ de ______ de 20___ 
 
 

RECIBO PARA EL OTORGAMIENTO DE AYUDAS EXTRAORDINARIAS A 
PERSONAS, DEPORTISTAS, ATLETAS DE RENDIMIENTO Y ENTRENADORES, 
CON CARGO AL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E068 “EDUCACIÓN FÍSICA 

DE EXCELENCIA” 
 
 

RECIBÍ MEDIANTE TRANFERENCIA ELECTRÓNICA LA CANTIDAD DE $ 000,000.00 (_________________ 
00/100 M.N.), POR CONCEPTO DE GASTOS GENERADOS CON MOTIVO DE 
__________________________________________, REALIZADO DEL ______ AL _____DEL MES DE _____ DEL 
20___. LOS GASTOS GENERADOS UNICAMENTE CORRESPONDEN A ________________________________, 
QUE SON LOS CONCEPTOS SOLICITADOS MEDIANTE OFICIO No. ______ .  EL SUSCRITO DECLARA SER 
EL RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y COMPROBAR LOS RECURSOS OTORGADOS, EN EL 
ENTENDIDO QUE ASUMO LA RESPONSABILIDAD DEL MANEJO DE RECURSOS PÚBLICOS 
OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA POR LO QUE ME COMPROMETO A 
CONDUCIRME CON ESTRICTO APEGO A LOS PROCEDIMIENTOS Y NORMAS INTERNAS VIGENTES 
DEFINIDOS POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, Y RESPETANDO DILIGENTEMENTE, LO 
ESTIPULADO EN LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, SU 
REGLAMENTO Y ATENDIENDO A LAS DIRECTRICES DESCRITAS EN LA LEY DE AUSTERIDAD 
REPUBLICANA, ASÍ COMO EN LOS CRITERIOS PARA EL OTORGAMIENTO DE AYUDAS 
EXTRAORDINARIAS A PERSONAS, DEPORTISTAS, ATLETAS DE RENDIMIENTO Y ENTRENADORES, CON 
CARGO AL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E068 “EDUCACIÓN FÍSICA DE EXCELENCIA”. 
CONSECUENTEMENTE MEDIANTE EL PRESENTE RECIBO, ME OBLIGO A QUE EL RECURSO 
OTORGADO SOLO SE UTILIZARÁ EN LOS CONCEPTOS PARA LOS QUE FUE OTORGADO, EN EL 
ENTENDIDO QUE CUALQUIER GASTO FUERA DE ESTOS CONCEPTOS PREVIAMENTE ESTABLECIDOS, 
SERÁN A CARGO DEL SUSCRITO, ASIMISMO, ENTENDIENDO EL COMPROMISO QUE ASUMO CON ESTE 
DOCUMENTO, DECLARO QUE ENTREGARE LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DE LOS GASTOS 
GENERADOS EN UN PERIODO DE MÁXIMO 5 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE GENERADO EL GASTO 
CORRESPONDIENTE. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 

(NOMBRE Y FIRMA DEL BENEFICIARIO) 
 


